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CtniroM oflctaift.—Bn eita capital, llevado a domicilio, S'SO peaetaa mea* 
aaaloa; f ñera áe alia, S'SO al mu, IS'60 al trimestre, 21 al lameate y 42 por an atto, 
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aliemeitro y 4S al afio, y faera de olla, 16 al trlmeatre SO al t é m e m e y fcüalafie. 

Se admiten inicrlpcloaaa en la Administración del BOLBTIH,ealle doPeli-
froa,3, entreiaelo derecha.—Pnerade eata Capital, directamente poi medio 
de carta a la Administrarles coa Inclusión del importa del tiempo de abono en 
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T A H E F A » R I I S R R C 1 S 1 I I 

Ananeios procedentes da la Exoelsnt í s iaa 
Dipaiaeión provincial, lina» o traaoión. . . O SO 

Idem jndieialea (infracción 100 
Idem oficiales Id. id 0 90 
Id êm^a îerah r̂aŝ  1 BO 

Número suelto, 50 céntima». 
A. partloalaree, 00 eentimoa. 

Parte of icial 
H U I . E I C I I i d eiisui n m\iu\i 
Sa Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), S a Majestad la 
Reliia Doña Viotoria Eugenia, y 
88 AA.. R R . el Pr ínc ipe de Asturias 
e Infantes oontindan sin novedad eu 
•o importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
imilia. 

Qobierao Civil 
A los productores y expendedores de 

<• vinos corrientes 

A V I S O 
Teniendo oonooimiento áe que por 

algunos fabricantes y expendedores 
de Tinos corrientes sa adulteran los 
caldos oon cantidad** excesivas de 
yeto, esto Gobierno recuerda a los re
feridos industriales qus la oantidad 
tolerada por las disposiciones vigentes 
«dedos gramos por litro de vino, 
manifestándoles por el presente aviso 
qua me hallo dispuesto a corregir oon 
todo rigor los casos que se me denun
cien, imponiendo a loa contraventores 
I M penas máximas a que los Regla
mentos me autorizan. 

Madrid, 9 de octubre de 1922 
E l Gobernaoor, 

Bullón. 
(Núm. 2.B04) 

U s é M i x t a d e R e c l u t a m i e n t o 
de la p r o v í n o l a de Madr id 

Esta Comisión celebrará sesión pú-
b l ica el día 18 del actual, s las diez do 
, n mafiana, en la que ee procederá a 
^terminar el eupo de filas asignado a 

tt Cajas de Reoluta de esta provinoia, 
J° R Real deoreto de 1.° del presen-
• jaes, con arreglo a la práotioa mau-

d i J » por el art. 85i del Reglamento, 
P"* la ejeouoión de la vigente ley de 
Reclutamiento. 

Lo que ee anuncia para conocimien
to de los Ayuntamientos de esta pro
vincia y de las personas interesadas 
en el reemplazo del Ejéroito del pre
sente aflo. 

Madrid, 9 de ootnbre de 1922. 
E l Gobernador Presidente, 

E l o y Bullón. 
E l Searetario, 

Simón Vifials. 
(Núm. 2.524) 

J u n t a p r o v i n c i a l d e B e n e f i c e n c i a 
Instruido expedientejsobre el ingre

so en la Orden oivi l de Beneficencia, 
de los Médicos del Real Dispensario 
Antituberculoso, se anuncia al púbioo, 
en oumplimiento de las disposioiones 
legales vigentes, que durante el plazo 
de quinoe días, contados desde que 
aparezca inserto en el anuncio, pueden 
compareoer las personas que deseen 
deponer en favor o en oontra de dioha 
oonoesión en el Gobierno c iv i l de Ma
drid, Negociado 4.° 

6 de octubre de 1922. 

E l Fiseal, 
F . Garoía Molina. 

(Núm. 2.494.) 

OROVIDENCIAŜ JUOICIALES 
luzgarfes ds i r fmer i Instancia 

B U E N A V I S T A 
Estebanel Surifiaoh (Santiago) y 

Martines (Antonio), domiciliados últ i
mamente en la calle de Trafalgar, nú
mero 22, y calle del Nunoio, se ignora 
número, comparecerán, en término de 
oince días, ante el Juzgado de instruo
ción del distrito de Bnenavista, Se 
cre tar í i del Sr . Sande, en causa por 
falso testimonio y estafa instruida 
bajo el núm. 6 2 - 9 2 0 . 

Madrid, 3 de oetubre de 1922. 
V.° B / 

E l sefior Juez, 
Luis Gasuso. 

E l Seoretario, 
Felipe de Sande. 

( B . — 1 . 6 3 6 ) 

C E N T R O 
Ca di fíanos Gutierres (Fernando), 

natura] de Madrid, de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y euatro 
afios, hijo de Manuel y de Juana, do
mioiliado úl t imamente en la oalle de 
Eroil le , 21, prooesado por hurto con 
el núm, 6 9 de 1920, oomparecerá, en 
término de diea días, ante el Juzgado 
de instrnción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr . Gómez, con el fin de 
ser reduoido a prisión decretada por 
la Superioridad en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 2 de ootubre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Sotos Simarro. 
( B . — 1 . 6 3 5 ) 

Hernández Bugido (Antonio), na
tural de Noves (Toledo), hijo de San
tos y de Braulia, de estado casado, 
profesión corredor, procesado por es
tafa en causa núm. 2 7 2 - 9 2 0 , compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Jusgado de instruoción del distrito 
del Centro y Seoretaría del Sr. López 
de Pando, con el fin de ser reduoido 
prisión deoretada en la misma eausa. 

Madrid, 2 6 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Seoretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o . 
( B . — 1 . 8 4 0 ) 

Caro (Santiago), domioiliado últi
mamente en la oalle de Jenner, prooe
sado por estafa en oausa núm. 2 7 2 - 9 2 0 , 

comparecerá, en término de diez d ías , 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro y Secretaría del 
Sr. López de Pando, con el fin de ser 
reducido a prisión deoretada en la mis
ma oausa. 

Madr id , de 1922. 

José Maria de la Torre. 
E l Seoretario, 

P . S . 
José Hurtado. 

(B. - 1.641). 

Rodríguez Monohis (Adolfo), natu
ral de Doflar (León), de estado solte
ro, propietario, de treinta y un afios, 
hijo de Emil io y Ramona, domioiliado 
ú l t imamente en Santander, procesado 
por atentado a la Autoridad, causa 
1.402-917, compareoerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
oión del Centro, Seoretaría del Sr* Ló
pez de Pando, para responder en la 
misma de los cargos que le resulten. 

Madrid, 27 de septiembre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(B,—1.642). 

Martínez Martínez ^Benjamín), na
tural de V i l l a r de Santiago, de estado 
soltero, profesión empleado, de vein
te afios, hijo de Manuel y de María 
del Oarmea, domioiliado úl t imamente 
en la oalle del Salitro, núm. 8 pro
oesado por hurto en causa número 
1.365-918, oompareoerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión del distrito del Centro y Seore
taría del Sr. López de Pando, para ser 
reduoido a prisión. 

Madrid, 2 de ootubro do 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

J o s é H u r t a d o . 
(B.—1.643) 

Arjona Arroyo (María Luisa), natu
ral de Córdoba, de estado soltera, pro
fesión prostituta, de veintioinoo afios, 
hija de Franoisoo-y de Araoeli, domi
ciliada ú l t imamente en la callo del 
Olmo, núm. 2 9 , procosada por hurto 
en causa núm* 6 7 3 - 9 3 1 , compareoerá, 
en término de diez días, ante el Jus
gado de instruoción del Centro y Se
oretaría dsl Sr. López de Pando, y 
para ser reducida a prisión y respon
der de los cargos que la resoltan en d i 
oha causa. 

Madrid, 2 de ootubre de 1922. 
Josó María de la Torre. 

E l Secretario, 
P. S. 

J o s é H u r t a d o . 
(B.-1 .644) 

http://UrioiAi.it


C O N G R E S O 
I 

Por el presente, y en virtud de pro
videnoia diotad* en este dia por el se
ñor Juea de primera instanoia del dis
trito del Congrsso de esta Corte, se 
haoe sabor que por dofia Concepción 
Luque y Maraver, mayor de edsd y 
do esta vecindad, se ha solicitado la 
deolaraoión de ausenoia de sn esposo 
don Ricardo Martínez Piohardo, fun
dada en que desdo haoe más de veinte 
aflos no ha vuelto a tener noticias del 
mismo, y en su virtud y de conformi
dad oon lo dispuesto en el artíoulo dos 
m i l treinta y cuatro de la ley de E n 
juiciamiento oivi l , se llama por térmi
no de dos meses al ausente y a los que 
se crean oon derecho a la administra
ción de sus bienes, si aquél no se pre
sentare, y la cual tiene solicitada sa 
expresada esposa, previniéndose a los 
que se orean oon mejor dereoho que 
deberán justificarlo con los correspon
dientes dooumentos al oompareoer en 
el Juzgado. 

Madrid, veintiséis de junio de mi l 
noveoientos veintidós. 

V.° B.° 
E l Jues de primera instancia. 

Jasé Prendes de Pando. 
E l Secretario, 

Roque Novella. 
(A.—-813) 

HOSPICIO 

E n virtud de providencia dictada 
por el Sr. Jues de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, 
con fecha veinte del actual, en los au
tos ejecutivos seguidos por D. Vioente 
Mufles contra D, César Zabal sobre 
pago de pesetas, se ha acordado se 
cite de remate al D . Céaar Zabal por 
medio de edicto que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
los finos que seríala el artíoulo mi l 
ouatrocientos sesonta de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l , para que dentro del 
té rmino de nueve 'lías se persone en 
diohos autos y se oponga a la ejecu
ción despachada si le conviniere, ha
ciéndose oonstar por medio del pre
sente, que se practicó en los referidos 
autos el embargo de sus bienes sin el 
previo requerimiento al pago por i g 
norarse su paradero, cuyos bienes em
bargados, consistentes eu varios géne
ros y muebles, existían en la tienda 
sita en la calle de Fuencarral, número 
ouarenta y t r¿s , bajo deiecha, y eran 
de la propiedad del demandado. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
septiembre de ruil novecientos voin
t idós. 

V o B.° 
E l Juea de primera instanoia, 

José Oppelt. 
E l Sooretario, 

L c d . Pedro Taracena. 
(A.—814) 

H O S P I T A L 

Izquierdo del Río (Caaimiro). natu
ral de L a Olla (Salamanca), hijo de 
Franoisoo y de Patra, de estado sol
tero, profesión carnicero, de dies y 
nueve sfios, cemo comprendido en el 

oaso 1.° del art. 835 de la ley de E n 
juiciamiento oriminal, domiciliado úl
timamente en la oalle del Olivar, nú
mero 4, segundo derecha, prooesado 
por estafa, sumario 585-1922, compa
reoerá, en término de diez díaa, ante 
el Jazgado de instrucción del distrito 
del Hospital, [al objeto de notifioarle 
el auto de proceaamiento y prisión, 
diotado en'dicha oausa, apercibido de 
ser deolarado rebelde si no lo verifica. 

Madrid, 6 de octubre de 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Secretario, 
P 8. 

Cándido Rodríguez. 
(Núm. 2.614) (B. —1.629). 

Riera Rodríguez (Josó), natural de 
Madrid, hijo de José y de Ursula, de 
estado soltero, profesión fontanero, de 
oatoroe aflos, como oomprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de ia ley de 
Enjuioiamiento criminal, domiciliado 
úl t imamente en la oalle del Amparo, 
núm. 30, procesado por hurto sumario 
716-1921, oompareoerá, en término de 
diez díaa, ante el Juzgado de instruo
oión del diatrito del Hospital, al objeto 
de notificarle el auto de procesamiento 
dictado en dioha causa; aperoibido de 
que, si no lo verifica, será deolarado 
rebelde. 

Madrid, 6 de octubre de 1922. 
Pedro Castán. 

E l Secretario, 
P . S. 

Cándido Rodrigues. 
(Núm. 2.516) ' (B.-1 .630) . 

I N C L U S A 

Guirado Vascón (Rafael), hijo na
tural de Remedios Guirado, natural 
de Córdoba, do estado soltero, pro
fesión oerrajero, de treinta afios de 
edad, oomo oomprendido en el oaso 
primero dol art. 835 de la ley de En
juioiamiento oriminal, domioiliado úl
timamente en la calle del Marqués de 
Santa Ana , 14, procesado por atenta 
do, oomparecerá, en término de diez 
días, ante ol Juzgado de instruoción 
del distrito ds la Inolusa, Secretaría 
de D . Juan Martos, con el fin de noti
ficarle un auto por el cual EO le deolara 
prooesado y ser reducido a pris ión. 

Madrid, 3 da ootubre de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Secretario, 
P . S . 

Vicente Moro. 
(B.—1.633) 

U N I V E R S I D A D 
Por el presente se cita a los duefios 

o propietarios de las ropas y efectos 
que a oontinuaoión se expresan, halla
dos por la Polioía en el domioilio del 
procesado Nicanor Núfiez Saco, plaza 
de los Mostensos, 13, primero, y que se 
creen de ilegitima prooedencia, para 
que en el término de cinco días com
parezcan en este Juzgado do instruc
ción del distrito de la Universidad, 
'Secretaría de D . Fermín Suárez, a fin 
de que, acreditando su preexistenoia,se 
les ofrezca el prooedimiento haciéndo
les entrega de aquéllos. 

Ropas y efectos. 

Veintitrés y medio pares de guantes. 
Diez y siete pafiuelos de mano, uno 

de seda. 
Nueve cuellos de piqué psrs caba

llero. 
Siete pares y medio de pulios. 
Oinco «sábanas. 
Tres toallas. 
U n par de calzoncillos. 
Dos oamiaas de caballero. 
U n pafio de algodón. 
Quinoe corbatas. 
Una bufanda de seda. 
Un delantal de eooina. 
Tres delantales de niflo. 
Una bata de aeflora. 
Siete baberoa de niflo. 
U n pantalón de niflo. 
U n delantal de aeflora. 
Una oapita de niflo. 
Dos ohaquetitaa de niflo. 
Una bufanda de lana. 
Una levita de caballero. 
Dos gabanes de caballero. 
Cuatro estuches ain lentes. 
Cuatro estuches con lentes. 
U n estuche con una máquina de 

afeitar. 
Un estuche con un abanioo, a l pare

cer de oonoha. 
Cuatro petacas vaoías. 
Un bolsillo de tela para sefiora. 
U n bolsillo de alpaca para sefiora. 
Un bolsillo de terciopelo y otro de 

cuero. 
U n saco de arpillera. 
Nueve llaves de puerta de oalle y 

pisos. 
Seis papeletas de empeño y ouatro 

tiques de diferentes oaaaa de compra
venta. 

Dado en Madrid, a 4 de octubre 
de 1922. 

E l Juez do instrucoión, 
Firmado. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez y J iménez . 

(B.—1.634) 

B I L B A O 

Briones y Miranda (Ginéa), de es
tado oasado, profeaión platero, do vein
tisiete años, domioiliado úl t imamente 
en Vitor ia , prooesado por estafa suma
rio núm. 69-22, coinpareeerá, en tér
mino de diez días , ante este Juzgado 
del diatrito del Centro. 

Bilbao, 25 de septiembre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
Firmado. 

(B.—1.638) 

López San Pedro (Felisa), de estado 
casada, profesión platera, de veinti 
tres afios, domiciliada úl t imamente en 
Tolosa, procesada por estafa suma
rio 69-22, compareoerá, en término de 
diez días, ante este Juzgado del dis
trito del Centro. 

Bilbao, 25 de septiembro de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
f i rmado. 

(B.—1.639) 

F R E C H I L L A 
D . Severino Garoía Crespo, Jue i» 

nioipsl suplente de FrechilU , 
funciones do primera instanciadV 
partido. 
Por el presente haoe saber: Qn 9 ( | 

el expediente sobre deolaraoión da1 

rederos abinteatato de D . Ramón de 
Guerra y de la Pisa, de veintidós sfloa, 
soltero, hijo de D . Cesáreo y de 
María Asunoión, natural de Madrid 
veoino de Paredes de Nava, donde tV 
lleció el día ouatro de noviembre de 
mi l noveoientos quinoe, tiene acordado 
annnoiar al públioo por segunda vea| 
muerte intestada del causante,y Uu 
a los que se orean con igual o mejor de
reoho aBU h e r e n c i a , a s c e n d e n t e avein 
mil pesetas,quesusoinco medio hernu 
nos paternos Antonio, Jubo, Cesáreo, 
Asunción y José de la Guerra £e*> 
bar, que son los solicitantes, y su ti, 
carnal materno D . Ramón de la Pisey 
de la Guerra que se ha presentado di 
ranto el primer llamamiento, a fin de 
que oomparezoan ante este Juzgado i 
redamarlo, oon los documentos qne lo 
acrediten, dentro del término de vein
te días, contados desde el siguiente i 
la pnblioación de este edioto, y apera 
bidos que, de no verificarlo, les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
reoho. 

Y para su publicaoión en el BOLETÍN 

OFIOIAL de Madrid, expido el presente 
en Freohilla, a treinta de septiembre 
de mil noveoientos veintidós. 

Severino Garoía Crespo. 
E l Secretario, 

P . H . 
Luis Fernández. 

(A.-815) 

A L G E C I R A S 
Por medio de la presente se cita, 

llama y emplaza a uu tal Pedro Ría-
caro, vecino de Madrid, oon domioi
lio en la calle Mediodía Chica, 14, y 
Pisarro, 4, en el que en el mes de julio 
últ imo se ofreció a D . Juan Martínez, 
de este domicilio y empresario de 
Kursaal de esta población, para con 
tratar a la Orquesta «Iberia», previos» 
anticipo de ochooientas pesetas que le 
envió y recibió de dicho señor, pan 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante el Juzgado de ins 
tiucoión de Algeciras, oon el fin d* 
prestar declaración en la causa núme
ro 110 de 1922, por estafa; bajo aper 
cioimiento que, de no hacerlo, le pi
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Algeoiras, 5 de octubre de 1922. 
E l Secretario, 

P . H . 
Firmado. 

(Núm. 2.516) (B.—1.031) 

T E T U A N 
D . Bruno Vives Terol, Juez de prime

ra instancia e instruooión da estí 
Partido (interino) 

Por la presento, y como comprendida 
en el núm. 2.°, art. 618 del Código * 
Prooedimiento criminal vigente « a 

esta Zona de Piotestorado, Be 
llama y emplaza a Eustaquio Fernán
dez Pardo, veoino que fué de esta oiu* 
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dad, hijo ds Manuel y ds Ananas ia, 
natural de Madrid, de cuarenta y oin
oo tuca de edad, de eatado casado y 
profesión ofioial de Correos, y onyo ao 
tfaal paradero ae desconoce, para que 
dentro del término de diez dias si
mientes al de la publicación de la pre
s t e , oomparesoa ante este Juzgado 
pira oonstituirae en priaión y respon
derá los cargos que le resultan en el 
sumario núm. 3!) del afio 1922, que 
oontra el mismo instruyo por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento qus, de 
n 0 verificarlo d e n t r o del término 
fijado, aeré deolarado rebelde y le pa
rirá ol perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo ruego y enoargo a 
todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y policía, procedan a la 
basca y oaptura del referido prooesado, 
y caso dé ser habido lo transladon a la 
Cárcel de esta Capital dándome cuen
ta de haberlo verificado. 

Dado en Tetuán, a 3 0 de septiembre 
de 1922. 

Bruno Vivos. 
E l Secretario judicial, 

José Balleater. 
(B. —1.537) 

Recaudación de Hacienda 
Z O N A C E M A . D I U D 

Anuncio de suspensión de subasta. 
D. Aureo Gervás Calvo, Recaudador 

de la Haoienda en la quinta zona de 
esta Capital, 
Hago saber: Que el anuncio de su

basta públioa inaertado en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de eata provinoia el día 25 de 
septiembre úl t imo para la venta de ia 
fíaos rústica denominada « N u e v a 
Qainta de San José», perteneciente a 
la Sooiedad de Saneamientos, queda 
suspendida por no estar terminados 
todos los t rámites que se han provi
denciado por mi autoridad. 

Lo que so pone en oonocimiento de 
los que deseen tomar parte en la su
basta que se anunciará oportunamente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Ea Madrid a 4 de octubre de 1022. 
E l Recaudador, 

A u r e o G e r v á s . 

Administración de Cintritacícnes \ 
D E L A 

provlsaelts de M a d r i d 

1NDUBTBIAL Y UTILIDADES 

formación de Matriculas y Lista cobra-
torias para la exacción del auminto 
acordado por el ¡leal dec eto de 3 de 
octubre de 1922 y declaraciones jura -
das de Comerciantes e Lndustriales, 
Mamados a tributar por Utilidades 
Por la Ley de 2G de julio del mismo 
año. 
E& la Gacela de 3 del corriente 

9»IMa publicado el aiguiente Real 
decreto: 

En uso de las autorizaciones conoe-
d í | i » 8 al Ministerio de Haoienda para 
formar la contribución industrial y 
J 9 Comercio por el artíoulo 1.° do la 
W de 29 do abril de 1920 y el 9.° de 

26 de julio de 1922, usando par

cialmente de dichas facultades y to
mando en ouenta lo dispuesto en la 
disposición decimonovena del artíou 
lo 13 de la misma Ley y Real orden do 
2 9 de julio úl t imo, 

Vengo en deorotar lo siguiente: 
Art íoulo 1.* Las cuotas vigentes 

de la contribución induatrial refundi
das conforme a lo determinado en la 
Ley de 29 de abril de 1920, se liquida
rán desdo 1.° de octubre próximo oon 
el reoargo general que determina la 
Real orden de 2 9 de julio últ imo, en 
virtud de la autorización oonoedida 
en la ley de Reforma tributaria de 28 
de dioho mes y afio. 

Los recargos accesorios que las le
yes permiten establecer sobre las ouo
tas se l iquidarán igualmente sobre las 
ouotas así refundidas. 

Artíoulo 2.° Para la exacción en el 
ejercioio de 1922-23 dol aumento de 
cuotas y reoargos establecidos, a que 
so refiere el artículo anterior, se adi 
cionaiá a cala matrícula general una 
relación nominativa de los aumentos 
prescritos, oorrespondientes al según 
semestre del ejercicio. 

Con esta adición nominativa, en la 
cual, en columnas separadas, seguirá 
el aumeuto de cuota y el recargo mu 
nioipal y premio de oobranza corres
pondiente al mismo, se formarán laa 
listas oobratorias complementarias, 
oumpliendo los trámites establecidos 
en los art ículos 112, 113 y 114 del Re
glamento de la Contribuoión indus
trial y de comeroio, y formalizando las 
matrices y reoibos por medio de cajetín 
al dorso del documento. 

Art íoulo 3.* E l párrafo segundo 
del artíoulo 7.° del Reglamento de la 
Contribuoión industrial, en ouanto se 
refiere a las cuotas prorrateables, que
dará redaotado en la aiguientfe forma: 
«Laa primeras ao devengarán oon arre
glo al tiempo por que se ejerza la in
dustria, liquidándose en casos de altas 
o bajas por «trimestres» oompletos, 
cualquiera que sea el día en que co
mience o termine el ejercioio de la in
dustria, a partir del 1.° de ootubre 
de 1922. 

Artículo 4.° Los comerciantes e in
dustriales a que hace referencia la dis
posición déoimonovena del artíoulo 13 
de la Ley de Reforma tributaria de 26 
de julio últ imo quedarán sujetos a laa 
disposiciones de dicha Ley, pero conti
nuarán tributando por ol conoepto de 
industrial, eon ol recargo supletorio 
del 4 0 o del 5 0 por 100, según los ca
sos, estableoido sobre la ouota normal 
do tarifa anterior a la reforma de 1920. 

Los comerciantes e industrsales a 
quiénes afecta esta disposición vienen 
obligados a haoer las declaraciones 
oportunas de sus elementos de giro o 
producción a quo se refiere el epígra
fe C) de la disposición quinta del ar
ticulo 13 de la citada ley de Reforma 
tributaria, conforme a su bontabili 1ad, 
según lo prescrito en la disposición 
déoimoteroera de dioho artíoulo. 

L a Administración podrá compro
bar las expresadas deolaraoiones, con
forme a las siguientes reglas: 

a) E l capital empleado en el nego-
oio se determinará con arreglo al úl
timo inventario comercial, y a falta 
de inventario oon cualesquiera otros 
datos utilizablea de la contabilidad. 

b) L a cuota anual del Tesoro s > 
determinará por la gremial fijada al 
interesado,, y a falta de ésta por la 
ouota fija de la tarifa refundida. 

c) E l volumon global de ventas se 
determinará por los libros do comer
oio, y a falta de ellos por el copiador 
o serie de las facturas de venta. 

d) Para fijar el promedio do nú
mero de obreros empleados en el ne
gocio durante el afio se atendrá al re
sultado de la contabilidad o a los da
tos de las estadísticas ofioiales. 

e) Para determinar-el ejeroicio de 
la profesión de Banquero bastará la 
simple inclusión en matricula. 

Conformo a lo previsto en la oitads 
disposición 5 . A del art. 13 d é l a citada 
ley de Reforma tributaria «la decisión 
de las cuestiones de heoho que se sus
citen sobre la capitalización de bene
fíoios y la libe ración de inversiones 
compete a los Jurados de estimación 
y , ea su oaso, al Jurado de Utilida
des». 

Artíoulo 5 . ° E l imouplimiento a la 
obligaoión impuesta a los oomeroian-
tes e industriales comprendidos en la 
esfera de la contribuoión de Utilida
des (aunque sigan transitoriamente 
contribuyendo por la do industria y 
comeroio) de llevar ouenta y razón de 
los uegooios quo motiven su obligación 
de contribuir, ae considerará, a los 
efeotos de este Real deoreto, como oa
so do contravención, comprendido en 
el núm. 4.° del art. 9.° de la ley de Re
forma tributaria, imponiéndose una 
multa por cadavoz que se omita el cum
plimiento do esa obligación o se faite 
a la orden de la Administración, pro
viniendo que se cumpla sin perjuioio 
de la responsabilidad por defraudación 
a quo hubiero lugar. 
' A r t í c u l o 6 .° Como consecuencia de 

lo dispuesto en la Real orden de 2 9 de 
julio últ imo, le escala de reoargos del 
Tesoro sobre las ouotas de la Cont r i 
bución iudu->trial será la Biguiente: 

Recargos generales sobre laa cuotas 
refundidas; 

a) Primer grupo con el 25 por 100; 
Todas laa industrias de la tarifa 1.' 
Todas las de la tarifa 2. A , exoepto 

los epígrafes 30, 31 y 32. 
Todas las industrias do la tarifa 3 . A , 

excepto los epígrafes 121, 122, 399, 
4 0 0 , 4 0 1 , 4 0 2 y 4 0 3 . 

Todas las profesiones del [orden ci
v i l , sujetas o no a base de población. 

Los Medióos. 
Las profesiones de orden judicial. 
Laa industrias de la tarifa 5. A , aec 

ción 1.A, clase 1.A, númeroa 1 al 4 y 10 
al final y clase 2.*, números 7, 8, 9 y 
12 al 2 3 . 

Todas las industrias de la secoión 
2. A do ia tarifa 6.* 

b) Segundo grupo oon el 2 0 por 
100. 

Todas las industrias de la Secoión 
Artea y Ofioios de la tarifa 4 . A 

o) Tercer grupo oon el 15 por 100: 
Las industrias de los epígrafes 5, 6, 

7, 8 y 9 de la clase 1.A de la seooión 1.A 

de la tarifa 5.A, y números i al 5 in
clusive, y 10 al 11 de la olaso 2. A de la 
misma seocióu y tarifa. 

Las industrias do la cíase 3 * de la 
citaJa seooión 1.A do la tarifa 5.A 

Las industrias de los epígrafes 3 0 , 
31 y 32 do la tarifa 2.A 

d) Cuarto grupo cun el 10 por 100: 
Las industrias de loa epígrafes 121 y 

122 de la t a r ih 3 . A y todas k a afecta
das por nota en la misma tarifa que 
grave la fuerza por las mismaa em
pleadas. 

Las industrias de los epígrafes 399 
al 401 inclusive do la tarifa 8.*, y cua
lesquiera otras no exprosadas. 

Artículo 7.° E l recargo supletorio 
sobre la cuota normal para lea comer
ciantes e industriales que han de pa
sar a tributar por utilidades será de 
un 50 por 100 para los comprendidos 
en el primero y segundo grupo del ar
tíoulo anterior, y del 4 0 por 100 para 
los comprendidos en el toroero y cuar
to grupo, conforme se dispone en la 
Real orden do 29 de julio úl t imo. 

Dado en San Sebastián, a veintinue
ve do septiembre do mi l [novecientos 
veintidós. 

Para cumplimiento de lo ordenado 
esta Administración juzga necesario 
hacer a los Ayuntamientos y contri
buyentes las siguientes prevenciones: 

I. Para los Ayuntamientos de esta 
provinoia y en los impresos oorrientes 
de Matríoula ae figurarán oopiándolos 
de la quo tienen en su poder ya apro
bada para 1922-23, y dándole* la nu
meración do la actual, todos los indus
triales que no hayan sido baja hasta 
3 0 de septiombre, afiadióndose las al
tas habidas hasta dicha feoha, ea decir, 
como si se confeccionase, pues no otra 
cosa es una nueva matrícula que em
pozase a regir el 1." do ootubre oo
rriente oon variación aólo en laa can
tidades. A dicho efecto, on la casilla 
de «Cuota del Tesoro» so consignará 
el aumento que por el art ículo 6.° del 
Real decreto anterior se ordena, te
niendo en cuenta el reoargo general 
sobre las cuotas refundidas que para 
cada grupo so señala y el que, por co 
rresponder sólo a un semestre, ha de 
ser la mitad del eatablecido para el 
afio; a continuación ae l lenarán las ca
sillas del «Recargo Munioipal», del Te
soro o Ayuntamientos según los cases, 
sobre la onntidid que figure <n la ca
si l la anterior, totalizando en la s i 
guiente y poniendo en la otra el 5 por 
100 del total anterior, aprovechando 
la casilla que en blanco hay a conti
nuación para el reoargo supletorio del 
4 0 o 50 por 100 que por el Real decre
to se impone para les comerciantes o 
industriales que han de pasar a tribu
tar por Utilidades oomo comprendi
dos en la ley de Reforma tributaria de 
2 8 de julio de 1922 y que sólo habrá 
de tenerse en cuenta por ahora para 
los industriales que tengan ouotas que 
excedan de 1.500 pesetas, totalisáudo-
se después en la casilla que así lo de-



termina y promediándose les del tr -
mestre, juzgando oportuno para ma
yor claridad, poner el siguiente ejem
plo: 

U n contribuyente que por ejercer 
industria de la Tarifa 1 • y pertenecer 
al primer grupo le corresponde el re
cargo anual del 25 por 100 y por con
siguiente el 12*50 en el semestre de 
1.° de ootubro a 31 de marzo a quo la 
Matrícula se oontrae, y suponiendo 
gravada su industria oon la ouota 
anual de 300 pesetas segúu el Regla 
mentó y del 50 por 100, o sean 150 
más por el aumento de la L e y de 29 de 
abril de 1923 y además con 112'50 por 
el último aumento dispuesto por el 
Real decreto, habría que praotioarle la 
siguiente 

L i q u i d a c i ó n : 
Peseta» 

Cuota para el Tesoro, mitad 
de 112*50 que oorresponáe 
por el nuevo aumento al año. 56 25 

Reoargo munioipal (suponien
do que fuese el 13 por 100). 7 31 

T O T A L G3 56 

5 por 100 de cobranza sobre el 
total anterior 3 18 

Como no está llamado, hasta 
que se averigüe, bien por de
claración o por investigación, 
a tributar, por Utilidades, 
por no exceder su ouota anual 
de 1.500 pesetas, se dejará 
en blanco la casilla interme
dia y se totalizará en la de ge
neral » 

ToTAL GENERAL 66 74 

Y por último, en la casilla del «Tri
mestre» se consignará la mitad, o sea 
33 (37, que será la cantidad que en ca-
uuo de los trimestres que restan del 
vigente año eoonómioo tendrá que sa
tisfaoer el interesado por el aumento 
acordado, previo cajetín que estas 
Oficinas ouidarán de consignar en el 
reverlo de cada reoibo. 

Si el contribuyente, por satisfaoer 
más de 1-500 pésetes de ouota, estuvie
se recargado oon el 40 o 50 por 100, 
oomo supletorio por Utilidades, habrá 
quo figurar en la casilla que existe en 
blanoo a continuación del «5 por 100» 
la mitad de dioho reoargo anual, te
niendo en cuenta para fijarlo el grupo 
a quo pertenezca; totalizar después en 
el general la del total de ouota para el 
Tesoro y recargos munioipales con la 
del 5 por 100 y la del total reoargo su
pletorio, promediándose el total gene 
ral en la del trimestre. 

A l final de la Matrícula se hará un 
resumen por Tarifas. 

Confoocionada de ose modo la Ma
tricula habrá de haoerse la Lista cobra-
totia complementaria llenando las ca
billas de: «número de orden ea la ma
tr ícula», i apellidos y nombres», «ve
cindad de los mismos» e «industria 
que ejerzan», copiándolas exactamente 
de la Matricnla. E n la columna «im
porte de la matris talonaria» se fijarán 
las mismas partidas que en ls Matrí

cula adioional se estampan en la de 
«total general» y en le de oada reoibo 
talonario la de la casilla del trimestre 
de la matricula, ouando el pago se 
haga trimestralmente o la misma de la 
cifra total ti el pago se haoe en un solo 
recibo, practicándose el resumen y to
talizando en la misma forma que en las 
listas cobratorias que aoompafian a las 
matrículas anuales. . 

Es deoir, en el ejemplo que antes 
se puso, la oantidad que se figurará en 
la columna «Importe de la matr is» 
será de 66'74, y en la del «Trimestre» 
13'37; y si el contribuyente estuviese 
reoargado oon el supletorio de U t i l i 
dades, la oantidad total que resulte y 
su promedio. 

De las Matríoulas se remit i rán a 
esta Administraoión dos ejemplares y 
otros dos de listas cobratorias, sin que 
sea necesaria la exposición al público, 
reintegro, ni aoompafisr más que los 
cuatro documentes autorizados por los 
sefiores Alcaldes y Secretarios, toda 
vez que no son sino completo de los 
anteriormente formados, fijándose in 
defectiblemente oomo plazo de remisión 
el de antes de 25 del corriente mes, 
en la inteligencia que las Alcaldías 
que no lo verefiquen se consideran 
oonminadas ya por la presente como 
oom prendidas en el art. 70 del vigente 
Reglamento de Industrial con una 
multa según la importanoia de la Ma
trícula, nombrándose al mismo tiem
po de eu imposición comisionado es
pecial que a oosta del Aloalde y Se
oretario del Ayuntamiento hagan la 
Matrionla y Listas o la rectifique si a 
dicho objeto hubiese sido devuelta, 
por ser el plazo concedido el máximo 
del que puede conoederse, dada la ne
cesidad do proceder a la inmediata 
exaooión del teroer trimestre del co
rriente ejeroicio. 

I I . Llamándose a tributar por el 
art. 13 de los proyeotos tributarios da 
la Loy de 26 de julio de 1922, por la 
contribución de Utilidades a los co
merciantes e industriales individua
les por las que obtengan prooedentes 
del ejercicio de profeeien, arte e i n 
dustria, gravados en la oontribnción 
Industria y de Comeroio y se hallen 
en alguno de los siguientes oasos: 

Cuando el oapital empleado en el 
negooio exceda de 100.000 pesetas. 

Caando.el volumen global de venta 
exoeda de 250.000 pesetas. 

Cuando el número medio de obre
ros empleados en los negooios que de 
termina ls imposición exceda de 50. 
No se computarán nunca a este efeoto 
los trabajadores a domicilio. Cada dos 
personas ouyo trabajo esté sometido e í 
restricciones por rasón de edad o sexo 
a tenor de la legislaoión proteotora de 
los trabajadores, se oontarán por una. 
E n las industrias de trabajo disconti
nuo o por campafiaa se oomputará la 
duraoión de éstas y el número de obre
ros, a los efeotos de determinar la ba
se de impoeioión por este aspeoto. Es
te apartado no será nunoa aplicable a 
los contratistas de obras. 

Esta Administraoión requiere por ls 

presente a todos los comprendidos en 
los anteriores oasos, para que antee 
del 15 de noviembre próximo presen
ten declaraciones juradas ante las A l 
caldías de loe respectivos Municipios 
de su vecindad en los Ayuntamientos 
de esta provinoia, y en esta Adminis
traoión los de esta Corte, en las que 
consignen el capital empleado en su 
negooio, el volumen global de sus ven
tas anuales y el número medio do obre 
ros empleados eu el mismo, teniendo 
en ouenta lo preoeptuado en las dispo
siciones antes copiadas, debiendo veri
ficar la presentación por duplioado y 
exigir la devolución de un ejemplar 
oon el que pueden aoreditar haberlo 
oumplido. 

Igual presentación deberá haoer en 
lo sucesivo todo industrial y comer-
oíante que, por modificaciones en su 
industria o oomeroio o alta para su 
ejeroioio, esté comprendida en alguno 
de los oasos mencionados. 

Recibidas en las Aloaldias las decla
raciones mencionadas, deberán regis
trarse en el libro que deben llevar, en 
cumplimiento a lo ordenado por el ar
tíoulo 120 del oitado Reglamento, oual 
si de altas de industrial se tratase, y 
ser remitidas a esta Administraoión 
mensualmente y en los cinco primeros 
días de cada uno las presentadas en el 
anterior, acompañándose relaoión du
plicada de tal remisión para 'que les 
pueda ser devuelta, incurriendo al no 
verificarlo en las responsabilidades 
que determina el art. 172 del Regla
mento. 

E l incumplimiento de la obligaoión 
impuesta a los contribuyentes de pre
sentar tales deelaraoiones, así oomo el 
de no llevar ouenta y razón de los ne
gooios que motiven su obligaoión de 
contribuir, se considerará comprendi
do en el núm. 4.* del art 9.* de la Ley 
de 26 de julio de 1922, haciéndose 
acreedores a la imposición de multas 
que partiendo del importe de lo de
fraudado pueda elevarse al qufntnplo 
de dioha suma según las circunstan
cias que concurran, pudiendo llegar 
en los oasos de insolvencia a la inter
vención y en sn oaeo a la inoautaoión 
de la industria hasta que el contribu
yente abono la cuota, reoargos y res
ponsabilidades que adeudase, sin que 
entretanto pueda ejercerla por sí ni por j 
teroera persona, advirtiéndoles que se j 
rá objeto de preferente atención por le 1 

Inspeooión de Haoienda la comproba
ción de las deelaraoiones* y formación 
de expedientes para determinar res
ponsabilidades a les que no la presen
tasen o alterasen la verdad de aquéllas 

Con lo expuesto tiene esperanza 
esta Administraoión en que se cumpli
rá por Ayuntamientos y oontribuyen-
tos todo lo interesado en evitación de 
las responsabilidades que, como que
da dioho, serán exigidas oon todo r i 
gor, quedando a su disposioión para 
resolver cualquier duda que ee les 
ofrezoa y que será contestada inme
diatamente. 

Madrid, 6 de ootubre de 1922. 
E l Administrador, 

Angel Mar-'a de Montes. 
(Núm. 2.527) 

DB LA 
l»r«» I n e l a d e I f sadrld 

A N U N C I O 
Tramitándose en esta Adminigu. 

oión, en virtud de orden de la Direc. 
ción general de Propiedades « \J 
puestos, un expediente de investiga,, 
ción e fin de depurar si eon bienes 
vacantes a los efeotos de la Leyd t 

18?6, que los declara propiedad d>| 
Estado, unos t í tulos de la Deuda ext» 
rior 4 por 100, serie C núm. 19.197. 
serio D núm. 28.163; serie E númeroi 
16.712, 17.232, 17.269,17.839, 27.454 
27.935, 29.095 y 29.4S5; serie F t ¿ 
meros 2.274. 2.496, 8 350, 6.389 
17.570 y 17.617, adquiridos en la B 01 H 

de París en el afio 1902 y que fuere! 
depositados en el Estableoimienio Bel
ga del Crédito Industrial y Comercial 
en vir tud del aouerdo del l imo. Sr. De
legado de Hacienda, seanneia pora?, 
die del presente la inioiaeión del refe
rido expediente de investigeoión, con
cediendo el plazo de un mes a contar 
de la feoha de su inseroión en este pe 
riódioo ofioial, para que la persona o 
personas que se crean lesionadas entt 
derecho, puedan haoer ante esta Ai 
ministrsoión de Propiedades, todos le 
días laborables de diea a una. las • 
olamaoiones que estimen pertinente!. 

Madrid, 33 de septiembre do 1922. 
E l Administrador de Propiedad*, 

Hipól i to González Parrado. 
(Núm. 2.449.) 

ayuntamientos 
C A M P O R E A L 

E l proyeoto de presupuesto extraer! 
dinario de este Municipio, formado 
para el afio aotual de 1922 23, se halla 
expuesto al públioo en la Secretara 
del Ayuntamiento, por término d» 
quinoe días, a los efectos del art. lid 
de la vigente ley Munioipal. 

Campo Real , 6 de octubre de 1921. 
E l Aloalde, 

Mariano Alonso. 
(Núm. 2.508) 

C O L M E N A R E J O 
A tenor del art. 161 de la ley Mu 

nioipal, se hallan expuestas al pública I 
por término de quince días, enlaSM 
oretaría de este Ayuntamiento, lu] 
cuentas generales de fondos del Ayo»' 
temiente, afio de 1921 a 1922, para oú j 
reolamsoiones. 

Oolmenarejo, a 1.° de ootubre i» 
1922. 

E l Aloalde, 
Eusebio Moreno, 

(Núm. 2.521) 

E L P A R D O 

Las ouentas de fondos municipal*] 
de este Real Sitio, correspondiente»» 
ejeroicio de 1921 a 1922, se hallan ter I 
minadas y expuestas al público en 1»[ 
Seoretaría do este Ayuntamiento, p*| 
término de quince dias, a los efeotcl 
del art. 161 de la vigente ley Masi'l 
cipal . 

E l Pardo, 5 de ootubre de 1922. 
E l Aloalde, 

Antonio Martín. 
(Núm. 2.622) 

I M P R E N T A P B O v i N O i A i . -/«jene«rrs»^| 


